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'S<ÍmCf\)

CEP Módulo de COll5t':c'ms
a eleg.ir

Astorga.

I

e 6
León. A ~

Ponferraua. B 7
Alcalá de Henares. B 7
'\Jcorcón. B I 7
Arganda del Rey. e 6
Ciudnd Lineal. A 8
Coslud3. I B 7
Fu..:nlabrada. B 7

G:ta¡i:. I A

I

8
Latina-Carabanchcl-Arganzucla.¡ .\ 8
Legancs. A S
Madrid·Centro. I .\ 8
Móstoles. B 7
\'aUccas. A 8
Villaverde. I B 7
Md¡lla B 7
('art:.tgcna. B 7
Lorca. B 7
~lurcia. A 8
Yecla. D 5
Guardo. D 5
Palencia. B 7
Béjar. D 5
Ciudad Rodrigo. D 5
Salamanca. A 8
Cantalejo. D 5
Segovia. B 7

1Burgo de Osma. D 5ISoria. B 7
A1calÍiz. e 6
Terue!. B 7IUtrillas, D 5

I Talavcra de la Reina. e 6
Toledo. B 7
Torrijas. D 5
fvIedina del Campo. D 5
Valladolid(l). B 7
Benaventc. e 6
Zamora. B 7
Calatayud. D 5
Ejea de los Cabaneros.

~
D 5

Zaragoza (1). A 8

ORDE/v' de 1 de mar::o de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentl'flcia dictada por el IJ'ibulia!
Superior de lustlcia de Cantalma en el recurso conlenclOSO·
administrativo número 447/1990, pronlOl'ldo Dor <<Astil/e
ros del A/iálltlco. Sociedad Anrinima», contra fa desestimu·
áOIl presunta de la abada interpuesta contra la J<.esolución
de la Duccción Genera! de industria, de fecha 19 de mayo
de /989

7720

En el recurso contencioso-administrativo número 4471 ¡990, inter·
puesto por «Astilleros del Atlántico, Sociedad Anónim,l), contra la
deseslÍmnción presunta de la alzada interpuesta contra la Resolución de
la Direcóón General de Industria. de fl.'c~a 19 de mayo de 1989, sobre
concesión de tkneficios, se ha dktado con fecha 19 de dICIembre de
1990, por el Tribunal Superior de Justici<l de Cantabria, sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y dcsc5lÍmamos el presente
recurso interpuesto por "Astillcms del Atlántico, Sociedad Anónima'.',
I,.'ontra la desestimación, por sílcnclo del Ministro de Industria y Energía.
de la alLad3 entablada frente a la Resolución de 19 de ma 'o de l YS9,

Zamora.

Valladolid.

Toledo.

Zaragoza.

Tcrucl.

Soría.

Sl.'govia.

Madrid.

Pmvinci:o

~lehlla.

Murcia.

Salamanca.

León.

Palencia.

ORDEN de 22 de marzo de 199! por fa que se convocan
decdones a Consejeros de los Centros de Projesores creados
¿n los alias 1985, 1986 J' 1989.

La Orden dc 5 de abril de 1990 «((Boletín Oficio.l del EstadO)) del ¡ 1),
establece en su apartado cuarto que el Ministerio de Educación y Ciencia
convocará: las elecciones al Consejo de los Ccntr0s de Profesores. en
cumplimicnto del artículo 7.2 del Real Decreto 21 i2/1984, de 14 de
noviembre (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 24),

En su virtud, est~ Ministerio dispone:

Primero.-A partir del dia I de abril del presente añu quedará abi~rto
el proceso electoral para la e1ccción o renovación. según. proceda, de
Miembros de los Consejos de los Centros de Prole"ores. creados durante
los anos 198j. 1986 Y 1989, que se relacionan en el 3neXQ de esta Ord<.;n.

Segundl\.-Las Comisiones Electorales Provinci;:t!c'i determinaran el
día de celebración de las elecciones en sus rc~pe({i..-as provincias J- lo
pondrán en conocimiento de los Centros docentcs y de jos Centros de
Profcson:s afectados. En todo caso, el dia elegido para las votaciones
debcni fijarse entre el 20 y el 24 de mayo de 1991. ambos inclusive.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección'General de Renovación Pedagó
gica a dictar las instrucciones que estime convenientes par;! el desarrollo
del proce~o electoral. '

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 22 de mano dc 199t.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 198U), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de Centros de Profesores creados durante los año~ 1985. 1986
Y 1989 en los que se ha de proceder a la elección o renovaci';n )'

constitución del Consejo

1 \lódulo
Número

Provincia CEP de Con<.c.:;:rJs
a l.'!cgif

I

·Albacete. Albacete. B 7
HelJin. e 6
Yillarrobledo. D 5

Asturias. Avilés. B 7
Gijón. A 8
Luarca. C 6
Nalón. e 6
Oviedo. A 8

Avila. Arenas de San Pedro. D 5
Avila. B 7

Badajoz. Badajoz. B 7
Don Ben:to-Yillanueva. B i
Talarrubias. D

I
5

Zafra. B 7

Baleares. ¡Ibiza. e 6
Menorca (Ciudadela). e 6
Palma de Mallorca. A I 8

Burgos. Aranda de Duero. D 5
Burgos. B 7
Miranda de Ebro. D 5

Cáceres. Cácercs. B 7
Jaraíz de la Yera. D 5
Plasencia. B 7

Cantabria. Castro Urdiales. D 5
Santander. A 8
Torrelavega. B 7

Ceuta. eeuta. B 7

Ciudad Real. Alcázar de San Juan. e 6
Ciudad Real. B i
Valdepenas. e 6

Cuenca. Belmonte. e 6
Cuenca. B 7

Guadalajara. Guadalajara. B i
Molina de Aragón. D 5

Huesca. Graus. D 5
Huesca. B 7
Monzón. e 6

La Rioja. Calahorra.
I e 6

Logroño. B 7


